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        RESOLUCION

(23/12/2025)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL EL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL MEJORAMIENTO DE LA 

RED VIAL DE SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
PUENTE UBICADO EN LA VÍA SAN FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA"

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial 
las conferidas por el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, el Decreto No. 2025070000089 y de conformidad con las facultades otorgadas 
por las Leyes 9 de 1989, 105 de 1993, 388 de 1997, 1682 de 2013, 1742 de 2014, 
1882 de 2018, y demás disposiciones legales aplicables y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 1 
de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, señala: “Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social”.

2. El artículo 287 ibídem, señala que las entidades territoriales gozan de autonomía 
para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la Ley; 
adicionalmente en su artículo 288 indica que la ley orgánica de ordenamiento 
territorial establecerá las competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales.

3. El artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificatorio del artículo 10 de la Ley 9ª de 
1989, declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles para 
destinarlos, entre otros, a los siguientes fines: “(…) e) Ejecución de programas y 
proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo”.

4. Por medio de la Ley 1228 de 2008, se definieron las fajas de retiro obligatorio o 
áreas de reserva vial, sus características y las consecuencias jurídicas que se 
generan como resultado de su establecimiento. Dicha norma busca establecer 
zonas de exclusión que permitan la apropiada expansión, adecuación o 
mejoramiento de la infraestructura vial.

5. El artículo 3 de la Ley 1228 de 2008, establece que “Para efecto de habilitar las 
zonas de reserva, se declaran de interés público las franjas establecidas en el 
artículo 2° de la presente ley”.

6. El Decreto 2976 de 2010, en su artículo 6, hace referencia a la adquisición de 
zonas requeridas para ejecución de proyectos de infraestructura, señalando que 
“Para los efectos de lo previsto en el Artículo Tercero de la Ley 1228 de 2008, en 
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        RESOLUCION

(23/12/2025)
cuanto a declaración de interés público de las Fajas de Retiro Obligatorio, las 
Entidades Adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la función de 
Administrar la Red Vial Nacional, los Departamentos, los Distritos Especiales y los 
Municipios cuando requieran adelantar obras destinadas al mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación, realizarán la adquisición únicamente de las zonas 
de terreno que se requieran de conformidad con los estudios, diseños y/o 
necesidades técnicas para adelantar la ejecución de las obras públicas, 
garantizando condiciones de seguridad y operación de la vía”.

7. De manera específica, tratándose de proyectos de infraestructura de transporte, 
el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 19. Definir como un motivo de utilidad pública e interés social la 
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los 
que se refiere esta ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas 
con su construcción, mantenimiento rehabilitación o mejora, quedando 
autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes inmuebles 
urbanos y rurales que se requiera para tal fin, de conformidad con el artículo 
58 de la Constitución Política”.

8. El artículo 57 de la Ley 1682 de 2013, dispone que una vez aprobado el trazado 
y ubicación de los proyectos de infraestructura de transporte, la autoridad 
administrativa competente deberá remitir esta información a la autoridad minera 
o quien haga sus veces… “con el fin de que las áreas ubicadas en dicho trazado 
y las fuentes de materiales identificadas sean incluidas en el Catastro Minero 
Colombiano y de este modo sean declaradas como zonas de minería restringida 
y en las mismas, no se puedan otorgar nuevos títulos de materiales de 
construcción, durante la vigencia del proyecto distintos a las autorizaciones 
temporales requeridas para la ejecución del mismo”.

9. El artículo 6 de la Ley 1742 de 2014, modificatorio del artículo 37 de la Ley 1682 
de 2013, en su inciso 7 establece “(…) Con el fin de evitar la especulación de 
valores en los proyectos de infraestructura a través de la figura de autoavalúo 
catastral, la entidad responsable del proyecto o quien haga sus veces, informará 
al IGAC o a los catastros descentralizados el área de influencia para que proceda 
a suspender los trámites de autoavalúo catastral en curso o se abstenga de recibir 
nuevas solicitudes”.

10.El parágrafo 2 del artículo 17 de la Ley 1882 de 2018, el cual modificó el artículo 
4 de la Ley 1228 de 2008, señala que: “En los procesos de articulación o 
actualización de los planes de ordenamiento territorial, las autoridades 
competentes deberán consultar los proyectos de infraestructura de transporte que 
sean de utilidad pública o interés social, que hayan sido aprobados por las 
entidades responsables, con el fin de que sea concertada su incorporación en el 
respectivo plan como zonas reservadas. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia”.
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        RESOLUCION

(23/12/2025)
11.El artículo 231 del Decreto Departamental 2024070003913 de 2024 “Por el cual 

se determina la estructura administrativa de la administración departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones”, atribuye la competencia a la Secretaría de Infraestructura Física 
de “Liderar la ejecución y el seguimiento al plan departamental de desarrollo en 
el componente de infraestructura vial, plan vial, de transporte multimodal, plan 
estratégico, plan de inversiones, plan de acción anual entre otros, de la 
secretaría, de conformidad con los lineamientos establecidos en la materia”.

12.Mediante Decreto Departamental 2025070000089 del 03 de enero de 2025, el 
Gobernador de Antioquia delegó en cada uno de los Secretarios de Despacho 
Misionales, la competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales necesarias para el cumplimiento de los fines del 
departamento de Antioquia, así como la competencia para ordenar el gasto, 
expedir los actos administrativos relativos a la actividad contractual y celebrar 
contratos y convenios sin consideración a la cuantía.

13.El Plan de Desarrollo Departamental “Por Antioquia Firme” 2024-2027, 
específicamente en la Línea Estratégica 3: “Inversión desde la confianza”, 
Componente 3.1. “Infraestructura para la equidad y la competitividad”, Programa 
3.1.2 “Infraestructura estratégica para la conexión e integración territorial”
estableció: “Pretende promover el desarrollo equitativo y sostenible del territorio 
incluyendo una variedad de proyectos que permitan mejorar la conectividad, 
movilidad y la accesibilidad entre las diferentes áreas geográficas, tanto urbanas 
como rurales , reduciendo el tiempo de desplazamiento de la población, mejorar 
y mantener redes de transporte como carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos y cables que permitan la consolidación de un sistema multimodal de 
transporte sostenible que conecte las diferentes regiones del departamento de 
Antioquia”.

14.Que mediante el radicado 2025020051653 del 15 de diciembre de 2025 la 
Dirección de Estructuración de Proyectos, le solicito a la Dirección Social 
Ambiental y Predial ambas de la Secretaría de Infraestructura Física de la 
Gobernación de Antioquia, el inicio del proceso de adquisición del predio 
requerido para la ejecución del "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE 
SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 
UBICADO EN LA VÍA SAN FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA".

15.Con fundamento en los estudios y diseños se definió que para la ejecución del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO ORDEN 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO EN LA VÍA SAN 
FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", se 
requiere la adquisición de un área parcial de terreno del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 037-0009661. 

16.Que las coordenadas del mencionado polígono de utilidad pública cuentan con un 
sistema de georreferenciación amarrado al Sistema Nacional de Coordenadas, 
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        RESOLUCION

(23/12/2025)
certificado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) bajo un solo sistema 
de referencia geodésico - Magna SIRGAS, Origen - Nacional.

17.Que por lo mencionado, la base cartográfica fue adoptada en el sistema de 
coordenadas Magna – Sirgas, Origen – Nacional y se definieron dos (2) 
dimensiones para cada punto: Este (X) y Norte (Y), a continuación, se indica el 
sistema de referencia y el elipsoide asociado de la escogencia del Datum, con las 
coordenadas indicadas en la siguiente tabla:

SISTEMA DE COORDENADAS
Sistema de Coordenadas 
proyectadas: MAGNA Origen – Nacional
Proyección: Transverse Mercator
Falso Este: 5000000.00000000
Falso Norte: 2000000.00000000
Meridiano Central: -73.00000000
Factor de Escala: 0.99920000
Latitud de Origen: 4.00000000
Unidad Lineal: Metro

18.Para el desarrollo del "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO 
ORDEN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO EN LA 
VÍA SAN FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA", la Secretaría de Infraestructura Física, mediante la Dirección 
Social, Ambiental y Predial, debe adelantar la gestión predial para garantizar la 
ejecución óptima del contrato.

19.El proyecto "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO ORDEN 
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO EN LA VÍA SAN 
FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", 
cumple los presupuestos establecidos en las normas constitucionales y legales 
vigentes para ser declarado de utilidad pública e interés social.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de utilidad pública e interés social el proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO EN LA VÍA SAN FERMÍN (RUTA 25 - 
BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", cuya ejecución requiere la 
adquisición de un área de terreno parcial del siguiente inmueble: 

Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 037-0009661, 
con Número Predial Nacional 051070001000000070012000000000. 
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        RESOLUCION

(23/12/2025)
PARAGRÁFO: El proyecto "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE SEGUNDO 
ORDEN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO EN LA VÍA 
SAN FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", se 
encuentra contenido dentro de las siguientes coordenadas:

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente resolución los archivos 
digitales en formato Shape File del "MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL DE 
SEGUNDO ORDEN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE UBICADO 
EN LA VÍA SAN FERMÍN (RUTA 25 - BRICEÑO) DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA"

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a cada uno de los 
propietarios del predio identificado con la matrícula inmobiliaria indicada en el artículo 
primero de la presente Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 66 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).

ARTÍCULO CUARTO: SOLICÍTESE a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yarumal la inscripción de la declaratoria de utilidad pública e interés 
social en el folio de matrícula relacionado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE a la autoridad catastral competente sobre el 
polígono de utilidad pública e interés social para las actuaciones a su cargo.

ARTÍCULO SEXTO: COMUNÍQUESE el contenido del presente acto administrativo 
a las autoridades urbanísticas competentes para la correcta aplicación de la medida 
cautelar en lo relacionado con la expedición de licencias y permisos.

ARTICULO SÉPTIMO: COMUNÍQUESE la presente Resolución a la Agencia 
Nacional de Minería, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA-, a la 
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        RESOLUCION

(23/12/2025)
Corporación Autónoma Regional que corresponda, en aras de que éstas adopten las 
medidas pertinentes para salvaguardar el interés público.

ARTICULO OCTAVO: COMUNÍQUESE la presente Resolución a la Agencia 
Nacional de Tierras y a la Unidad de Restitución de Tierras para salvaguardar el 
interés público que se deriva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto procede recurso de reposición de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO: Para los efectos previstos en los artículos 65 (modificado por 
el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021) y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el presente 
acto administrativo será publicado en la Gaceta Departamental y en la página web 
de la Entidad, para efectos de su publicidad.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Dado en Medellín, 23/12/2025

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS HORACIO GALLON ARANGO
SECRETARIO DE DESPACHO

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó Paola Vásquez Álvarez – Abogada predial - SIF 17-12-2025

Revisó Jorge Hernando Motoa Gómez Profesional Universitario 
Dirección Gestión Social, Ambiental y Predial -SIF 22-12-2025

Aprobó Diana Marcela Bedoya Garzón. Directora Gestión Social, 
Ambiental y Predial -SIF 23/12/2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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        RESOLUCION

(23/12/2025)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN           GERENCIA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL PARA LA ZONA URBANO, DEL MUNICIPIO DE PUEBLORRICO Y SE 
CLAUSURA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO”.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:

La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 24 de Ley 1450 de 2011, en concordancia con la Ley 14 de 1983, obliga a las autoridades 
catastrales a formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del país dentro de 
periodos máximos de cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del 
catastro originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o 
condiciones locales del mercado inmobiliario.

El Decreto 148 del año 2020, en su artículo 2.2.2.2.2 definió el proceso de actualización catastral 
como el Conjunto de actividades destinadas a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 
inconsistencias en la información catastral durante un período determinado. 

La resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución 746 de 2024, en su anexo 1 definió 
el Catastro con enfoque multipropósito como “Aquel en el que la información que se genere a partir 
de su implementación debe servir como un insumo fundamental en la formulación e 
implementación de diversas políticas públicas, contribuyendo a brindar una mayor seguridad 
jurídica, la eficiencia del mercado inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada 
con el registro público de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información del territorio, y que provea instrumentos para una mejor asignación de los recursos 
públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios”.

En fecha del 25 de septiembre del año 2025, se emitió el acto administrativo N°2025060948804, 
por medio de la cual se ordenó el inicio de las actividades de la actualización en la zona rural del 
municipio de Pueblorrico
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        RESOLUCION

(23/12/2025)

La Gerencia de Catastro, aprobó los avalúos catastrales por un 60 % del valor comercial y el valor 
unitario de los tipos de construcciones para los predios ubicados en la zona rural del municipio de 
Pueblorrico, a través del acto administrativo 2025061556632 de fecha del 23 de diciembre del año 
2025. 

De conformidad con el artículo séptimo de la Resolución 746 del año 2024 emitida por el IGAC y 
finalizadas las actividades propias de los procesos de actualización catastral, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a clausurar el proceso de actualización 
catastral de la zona rural del municipio de Pueblorrico

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CLAUSURAR el proceso de actualización catastral con enfoque 
multipropósito, ORDENAR la inscripción catastral para los predios ubicados en la zona urbano del 
municipio de Pueblorrico, y DETERMINAR la vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes 
del proceso de actualización para el primero de enero del año 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha de la resolución que inscriba el predio o que haya 
modificado el avalúo en el catastro.

ARTÍCULO CUARTO: Se comunica el presente acto administrativo a la Superintendencia de 
Notariado y Registro y a la Dirección de Regulación y Habilitación del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, en consideración a lo descrito en el artículo séptimo de la Resolución 746 de 2024, emitida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 23/12/2025

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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        RESOLUCION

(26/12/2025)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS– 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
previstas en la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, 
el Decreto Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 
del año 2024, expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de 
conformidad con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 
1556 de 1954 y 199 de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto 
Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 
2018 se creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de 
Información y Catastro del Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de 
Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determinó el 
funcionamiento de la Administración Departamental del Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC- adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores 
catastrales rezagados, que permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los 
avalúos catastrales de todos los predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido 
objeto de formación o actualización catastral durante los últimos cinco (5) años previos a 
la expedición de la presente ley o cuyo proceso de formación o actualización esté en 
desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de contrarrestar la distorsión de la realidad 
económica de estos, corregir inequidades en la carga tributaria y mejorar la planificación 
del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el 
ajuste previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 
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(26/12/2025)
Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación 
de los avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, 
la cual podrá realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, 
capitalización de rentas o ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando 
además que dichos métodos podrán aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo 
disposición especial, no requerirán necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el 
artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado por el Decreto 148 de 2020, define el 
avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un ejercicio técnico que, en ningún 
caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor comercial ni superior a este, 
indicando adicionalmente que para su determinación no será necesario calcular de manera 
separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a 
cabo el proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: 
(1) prueba y ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La 
primera etapa tendrá como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre 
tanto, la segunda asegurará su correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos 
catastrales, los interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el 
avalúo ajustado excede el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y 
cuando superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada 
en la presente Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación 
catastral y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre 
de 2025 por medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva 
de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste 
automático al que se refiere el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo 
Técnico que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales 
rezagados de las zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, 
estos fueron aplicados por el gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los 
respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un 
acto administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio 
público de gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para 
los predios urbanos, ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 
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(26/12/2025)

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para 
la actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone 
la Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona 
urbana de los municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral 
durante los últimos cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso 
de actualización catastral, los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 
3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 
11.Caldas, 12.Campamento, 13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen 
de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 
23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 
31.Puerto Nare, 32.San Andrés de Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 
35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 
41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de 
Antioquia, decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando 
los métodos contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada 
por la Resolución IGAC 746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la 
ZONA URBANA del MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS”, como se describe a continuación: 

CAÑASGORDAS

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

001 $ 571.468 008 $ 70.856 015 $ 4.766
002 $ 383.575 009 $ 47.419 016 $ 51.600
003 $ 290.183 010 $ 24.067 017 $ 26.418
004 $ 236.008 011 $ 9.391 018 $ 18.642
005 $ 187.055 012 $ 57.845 019 $ 3.796
006 $ 142.081 013 $ 28.309 020 $ 18.055
007 $ 117.327 014 $ 18.419
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

15 EXP 32289,7437 0,03440126
16 EXP 44232,5256 0,03440126
17 EXP 46042,474 0,03197986
18 EXP 42318,4504 0,03197986
19 EXP 85201,1467 0,03197986
20 EXP 178640,285 0,03197986
25 EXP 125939,708 0,03197986
27 EXP 72562,0362 0,03197986
34 EXP 98065,9556 0,03197986
36 LIN 160516,501 11942,4712
37 LIN 133796,257 9954,47783
38 POT 888,608096 1,04923564
39 LIN 111464,375 8292,97971
4 EXP 61732,6279 0,03411234

50 LIN 65922,9372 4904,68441
51 LIN 136234,236 10135,8641
54 LIN 151447,221 11267,7143
55 LIN 99176,9632 7378,79297
56 LIN 87572,1858 6515,39438
57 LIN 98299,291 7313,49392
58 LIN 90692,7982 6747,56879
6 EXP 83903,2706 0,03411234

64 LIN 182458,307 13574,9475
65 LIN 141987,865 10563,9357
67 LIN 138379,657 10295,484
76 EXP 61732,6279 0,03411234
77 LIN 72066,6429 5361,77778

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir 
del 1 de enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de 
administración de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de 
interés en cualquier momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos 
cuando considere que el mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de 
conformidad con el procedimiento definido para la revisión de avalúo catastral establecido 
en la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.
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        RESOLUCION

(26/12/2025)
ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los 
términos de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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        RESOLUCION

(26/12/2025)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE BELMIRA – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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        RESOLUCION

(26/12/2025)
aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE BELMIRA”, como se describe a continuación: 

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 553.079 008 $ 169.687
002 $ 497.342 009 $ 99.057
003 $ 426.577 010 $ 53.400
004 $ 374.811 011 $ 11.400
005 $ 329.857 012 $ 18.399
006 $ 247.404 013 $ 11.559
007 $ 205.638

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

13 POT 14045,932 1,04923564
16 EXP 32746,0167 0,03985354
17 EXP 33344,5079 0,03985354
18 EXP 31292,5382 0,03985354
25 POT 6611,24424 1,04923564
27 POT 3566,28049 1,04923564
33 EXP 29534,7647 0,02865448
34 EXP 36539,805 0,02865448
38 EXP 12653,8133 0,03985354
39 POT 11270,2564 0,94855097
50 EXP 59921,4938 0,02865448
51 POT 7973,77665 1,04923564
54 POT 9028,25826 1,04923564
55 POT 6024,76289 1,04923564
56 POT 5100,61047 1,04923564
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

57 POT 13972,8017 0,85769943
58 EXP 64396,5524 0,03190086
6 LIN 30828,52 7680,67389
67 POT 9483,77197 1,15465888
77 EXP 48788,6898 0,03411234
81 POT 11139,1213 1,15465888
82 POT 10759,7704 1,15465888
85 LIN 66462,0586 9028,58573
87 POT 7541,32071 1,04923564

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE ARGELIA – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE ARGELIA”, como se describe a continuación:

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 316.051 007 $ 78.808
002 $ 289.016 008 $ 49.685
003 $ 194.385 009 $ 37.602
004 $ 148.882 010 $ 15.677
005 $ 96.004 011 $ 10.121
006 $ 85.824

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A (AL 
60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

16 EXP 42656,7827 0,03223228
17 EXP 43430,3513 0,03223228
18 EXP 40557,0965 0,03223228
20 POT 8992,71394 1,04923564
33 POT 1866,077 1,04923564
34 EXP 25755,1179 0,03411234
38 POT 876,759988 1,04923564
39 POT 11364,3494 0,94855097
50 EXP 42416,2895 0,03411234
51 POT 8021,16908 1,04923564
55 LIN 3781,51271 8760,13986
56 EXP 57484,361 0,03411234
57 EXP 63724,003 0,03411234
6 POT 7310,28261 1,04923564

67 POT 9525,1557 1,15465888
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ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE ANORÍ – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades 
previstas en la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, 
el Decreto Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 
del año 2024, expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de 
conformidad con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 
1556 de 1954 y 199 de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto 
Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 
2018 se creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de 
Información y Catastro del Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de 
Ordenanza No. 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determinó el 
funcionamiento de la Administración Departamental del Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi -IGAC- adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores 
catastrales rezagados, que permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los 
avalúos catastrales de todos los predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido 
objeto de formación o actualización catastral durante los últimos cinco (5) años previos a 
la expedición de la presente ley o cuyo proceso de formación o actualización esté en 
desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de contrarrestar la distorsión de la realidad 
económica de estos, corregir inequidades en la carga tributaria y mejorar la planificación 
del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el 
ajuste previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 
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Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación 
de los avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, 
la cual podrá realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, 
capitalización de rentas o ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando 
además que dichos métodos podrán aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo 
disposición especial, no requerirán necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el 
artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado por el Decreto 148 de 2020, define el 
avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un ejercicio técnico que, en ningún 
caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor comercial ni superior a este, 
indicando adicionalmente que para su determinación no será necesario calcular de manera 
separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a 
cabo el proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: 
(1) prueba y ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La 
primera etapa tendrá como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre 
tanto, la segunda asegurará su correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos 
catastrales, los interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el 
avalúo ajustado excede el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y 
cuando superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada 
en la presente Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación 
catastral y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre 
de 2025 por medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva 
de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste 
automático al que se refiere el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo 
Técnico que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales 
rezagados de las zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, 
estos fueron aplicados por el gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los 
respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un 
acto administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio 
público de gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para 
los predios urbanos, ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 
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Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para 
la actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone 
la Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona 
urbana de los municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral 
durante los últimos cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso 
de actualización catastral, los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 
3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 
11.Caldas, 12.Campamento, 13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen 
de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 
23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 
31.Puerto Nare, 32.San Andrés de Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 
35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 
41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de 
Antioquia, decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando 
los métodos contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada 
por la Resolución IGAC 746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la 
ZONA URBANA del MUNICIPIO DE ANORÍ”, como se describe a continuación: 

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMIC
A

VALOR 
CATASTRA
L (60% del 

valor 
comercial)

001 $ 400.679 006 $ 259.001 011 $ 101.924
002 $ 376.504 007 $ 232.190 012 $ 65.981
003 $ 349.944 008 $ 88.332 013 $ 24.600
004 $ 325.971 009 $ 183.946 014 $ 23.400
005 $ 274.575 010 $ 54.542 015 $ 21.000

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

10 LIN 63694,1289 12490,6878
11 LIN 55453,7009 10874,7051
12 LIN 53423,4506 10476,5644
13 LIN 94585,7814 18548,6715
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

16 POT 5724,15197 0,85769943
17 POT 5841,57047 0,85769943
18 POT 5430,60572 0,85769943
20 LIN 60668,6577 11897,3802
25 POT 6611,24424 1,04923564
27 EXP 59730,0425 0,02807437
33 POT 1889,77322 1,04923564
34 EXP 45629,4016 0,03720115
36 POT 9312,61285 1,04923564
38 POT 882,684042 1,04923564
39 POT 11542,0807 0,94855097
43 POT 23072,7356 0,85769943
50 EXP 62812,8834 0,02807437
51 EXP 131791,449 0,02807437
54 EXP 147976,363 0,02807437
55 EXP 97976,5375 0,02807437
56 EXP 84392,7698 0,02807437
57 EXP 94604,4228 0,0279426
58 EXP 80524,1147 0,03078646
6 LIN 49907,4111 9662,00217
65 EXP 134392,596 0,02807437
67 POT 9607,92317 1,15465888
70 POT 2565,7914 1,15465888
72 POT 2565,7914 1,15465888
76 EXP 10746,6565 0,04816957
77 POT 4366,02778 1,04923564

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir 
del 1 de enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de 
administración de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de 
interés en cualquier momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos 
cuando considere que el mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de 
conformidad con el procedimiento definido para la revisión de avalúo catastral establecido 
en la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.
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ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los 
términos de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ”, como se describe a continuación: 

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 470.980,042 007 $ 179.218,224
002 $ 360.524,446 008 $ 136.852,902
003 $ 384.966,002 009 $ 29.311,224
004 $ 274.661,154 010 $ 42.509,322
005 $ 70.249,383 011 $ 19.364,895
006 $ 220.249,170

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

20 POT 9620,66366 1,04923564
25 EXP 99849,9022 0,03078646
34 EXP 81020,9125 0,02807437
39 POT 11949,8173 0,94855097
50 EXP 56068,6043 0,03578834
51 POT 8275,9034 1,04923564
55 POT 6024,76289 1,04923564
56 POT 5319,80047 1,04923564
57 POT 10403,7453 1,02244456
67 POT 9787,25268 1,15465888
77 POT 7579,64224 1,03059227
81 POT 11325,3481 1,15465888
82 POT 10794,2568 1,15465888
83 POT 8909,77718 1,04923564
87 POT 8009,32098 1,04923564
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ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE CARAMANTA– 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE CARAMANTA”, como se describe a continuación: 

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 615.050 006 $ 183.059
002 $ 484.495 007 $ 120.091
003 $ 351.638 008 $ 60.162
004 $ 300.141 009 $ 47.963
005 $ 271.160 010 $ 13.245

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

16 POT 5577,37884 0,85769943
17 POT 5680,12003 0,85769943
25 POT 6611,24424 1,04923564
27 LIN 2208,67114 5116,54187
38 EXP 16366,0345 0,03440126
39 POT 11144,799 0,94855097
50 POT 6523,78476 0,94855097
51 POT 7914,53611 1,04923564
54 POT 8992,71394 1,04923564
55 POT 6024,76289 1,04923564
56 POT 5065,06615 1,04923564
57 POT 13826,0286 0,85769943
58 POT 5153,92696 1,04923564
65 POT 7914,53611 1,04923564
66 EXP 16366,0345 0,03440126
67 POT 9435,49095 1,15465888
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

76 EXP 16366,0345 0,03440126
77 POT 4348,25562 1,04923564
81 POT 11139,1213 1,15465888
82 POT 10759,7704 1,15465888
87 LIN 4681,34169 10844,6569

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE BURITICÁ – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE BURITICÁ”, como se describe a continuación: 

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 847.211 005 $ 433.025
002 $ 736.631 006 $ 296.492
003 $ 370.799 007 $ 177.257
004 $ 495.130 008 $ 32.706

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

11 LIN 56488,7305 11077,6788
16 POT 5870,9251 0,85769943
19 POT 4472,66075 1,04923564
20 LIN 154372,795 11485,3778
33 POT 1949,01376 1,04923564
36 LIN 160516,501 11942,4712
38 POT 888,608096 1,04923564
39 LIN 111464,375 8292,97971
4 EXP 66910,2032 0,03411234

50 EXP 76286,0599 0,03197986
51 LIN 136234,236 10135,8641
54 EXP 103086,851 0,03411234
55 LIN 99176,9632 7378,79297
56 EXP 101338,582 0,03197986
57 LIN 98299,291 7313,49392
58 EXP 104949,757 0,03197986
65 POT 18583,0255 0,7846103
67 LIN 138379,657 10295,484
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

75 POT 10248,7428 0,7846103
77 POT 9431,90648 0,7846103
82 LIN 152617,451 11354,7797

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE BRICEÑO – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
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aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
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26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE BRICEÑO”, como se describe a continuación: 

ZONA HOMOGENEA 
GEOECONOMICA

VALOR CATASTRAL 
(60% del valor 

comercial)
ZONA HOMOGENEA 

GEOECONOMICA
VALOR CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 262.200 007 $ 34.440
002 $ 185.800 008 $ 51.600
003 $ 173.800 009 $ 34.200
004 $ 129.800 010 $ 9.600
005 $ 90.600 011 $ 18.600
006 $ 67.400 012 $ 14.000

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

20 EXP 108354,524 0,03198753
27 EXP 49749,6521 0,03091372
34 EXP 43328,4416 0,03221182
38 EXP 10835,4524 0,03198753
39 EXP 78923,0925 0,03198753
50 EXP 46343,5228 0,03198753
51 EXP 98544,0469 0,03198753
54 EXP 111575,875 0,03198753
55 EXP 74457,129 0,03198753
56 EXP 63035,9765 0,03198753
58 EXP 64353,8018 0,03198753
64 POT 25597,2334 0,85769943
65 EXP 99129,747 0,03198753
67 EXP 100667,21 0,03198753
77 EXP 53811,1994 0,03198753
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ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE CAMPAMENTO – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
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necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
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Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE CAMPAMENTO”, como se describe a continuación: 

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del 
valor 

comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del 
valor 

comercial)
001 $ 547.625 006 $ 191.249 011 $ 48.474
002 $ 489.939 007 $ 163.019 012 $ 37.405
003 $ 446.687 008 $ 131.427 013 $ 22.851
004 $ 355.735 009 $ 109.771 014 $ 7.200
005 $ 252.294 010 $ 66.922 015 $ 3.600

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

16 POT 5621,410782 0,857699426
17 POT 5724,151971 0,857699426
25 POT 6611,244237 1,049235642
33 POT 1848,304841 1,049235642
34 EXP 81176,54151 0,021017223
36 LIN 58179,12724 8973,138621
38 POT 876,7599885 1,049235642
39 LIN 39003,73093 8485,889379
50 EXP 71054,15429 0,032211823
51 EXP 98544,04686 0,031987528
55 EXP 74457,12902 0,031987528
56 EXP 63035,97648 0,031987528
57 EXP 69698,31546 0,031987528
58 EXP 64353,80177 0,031987528
6 EXP 89978,18246 0,031987528
61 EXP 64353,80177 0,031987528
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

65 EXP 99129,74699 0,031987528
67 POT 9483,771973 1,154658879
77 EXP 82503,63887 0,032211823
81 POT 11139,12126 1,154658879
82 LIN 84195,65746 8020,517655

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE MACEO– 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
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necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
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Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE MACEO”, como se describe a continuación:

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del 
valor 

comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del 
valor 

comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 671.860 005 $ 217.900 009 $ 58.440
002 $ 607.380 006 $ 136.840 010 $ 23.124
003 $ 470.520 007 $46.471
004 $ 260.420 008 $ 79.296

ID USO 
CONSTRUCCION TIPO ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

16 POT 5724,15197 0,85769943
17 POT 5826,89316 0,85769943
19 POT 4176,45805 1,04923564
20 POT 9022,33421 1,04923564
25 LIN 108831,358 8097,08255
27 EXP 69853,6554 0,03197986
33 POT 1889,77322 1,04923564
34 EXP 96373,2176 0,03197986
36 POT 9306,6888 1,04923564
37 POT 13538,9443 0,94855097
38 POT 882,684042 1,04923564
39 POT 11531,6259 0,94855097
50 EXP 73464,8298 0,03197986
51 LIN 133308,661 9918,20058
54 LIN 149789,396 11144,3717
55 EXP 114767,637 0,03197986
56 EXP 98855,9001 0,03197986
57 EXP 109915,122 0,03197986
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ID USO 

CONSTRUCCION TIPO ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

58 EXP 101451,432 0,03197986
6 LIN 121216,288 9018,52474
65 POT 8258,13124 1,04923564
67 POT 9601,02588 1,15465888
76 EXP 109915,122 0,03197986
77 POT 4366,02778 1,04923564
79 POT 882,684042 1,04923564
82 POT 10773,565 1,15465888
86 POT 9306,6888 1,04923564
87 POT 7724,96638 1,04923564

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir del 1 de 
enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos cuando considere que el 
mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de conformidad con el procedimiento 
definido para la revisión de avalúo catastral establecido en la Resolución IGAC 1040 de 2023, 
modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los términos 
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

GERENCIA DE CATASTRO

POR MEDIO DE LA CUAL SE APLICA LA METODOLOGÍA ADOPTADA POR EL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, PARA LA ACTUALIZACIÓN 
MASIVA DE LOS VALORES CATASTRALES REZAGADOS EN LAS ZONAS URBANAS, 
QUE PERMITA REALIZAR EL AJUSTE AUTOMÁTICO AL QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 49 DE LA LEY 2294 DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE – 
ANTIOQUIA.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:
La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 49 de la Ley 2294 de 2023  establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 
adoptará metodologías y modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que 
permitan por una sola vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los 
predios del país, exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización 
catastral durante los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo 
proceso de formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de 
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga 
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

La Ley 2294 de 2023 señala que los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar el ajuste 
previamente señalado en sus respectivas bases catastrales. 

Que el artículo 2.2.2.6.3 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, 
establece que, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, para la determinación de los 
avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial del inmueble, la cual podrá 
realizarse mediante métodos como el de comparación o de mercado, capitalización de rentas o 
ingresos, costo de reposición o técnica residual, precisando además que dichos métodos podrán 
aplicarse de manera puntual o masiva y que, salvo disposición especial, no requerirán 
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necesariamente el ingreso al predio. Así mismo, el artículo 2.2.2.1.1 del mismo decreto, modificado 
por el Decreto 148 de 2020, define el avalúo catastral como el valor de un predio resultante de un 
ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al sesenta por ciento (60 %) del valor 
comercial ni superior a este, indicando adicionalmente que para su determinación no será 
necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

El artículo 40 de la Resolución IGAC No 746 de 2024 establece que “El IGAC llevará a cabo el 
proceso de actualización masiva de avalúos catastrales rezagados en dos etapas: (1) prueba y 
ajuste, y (2) implementación progresiva de las metodologías y modelos. La primera etapa tendrá 
como objetivo mejorar y refinar las herramientas utilizadas, entre tanto, la segunda asegurará su 
correcta comprensión y aplicación. 

La misma norma advierte, una vez realizado el ajuste automático de los avalúos catastrales, los 
interesados podrán presentar una solicitud de revisión si consideran que el avalúo ajustado excede 
el valor comercial del predio o no está acorde con la realidad física. 

Los valores de los predios con autoestimación de avalúos, se mantendrán siempre y cuando 
superen el avalúo catastral resultante de la aplicación de la metodología adoptada en la presente 
Resolución.

El IGAC en su condición de máxima autoridad catastral es responsable de la regulación catastral 
y en el marco de dicha competencia emitió la Resolución 1939 del 19 de diciembre de 2025 por 
medio de la cual se adoptaron las metodologías para la actualización masiva de valores catastrales 
rezagados en las zonas urbanas, que permitan realizar el ajuste automático al que se refiere el 
artículo 49 de la Ley 2294 de 2023. 

Siendo parte integral de la Resolución IGAC 1939 de 2025, emitido por el IGAC, el Anexo Técnico 
que contiene la metodología para el ajuste automático de avalúos catastrales rezagados de las 
zonas urbanas y el Glosario para la aplicación de dicha metodología, estos fueron aplicados por el 
gestor catastral Departamento de Antioquia para realizar los respectivos ajustes.

De acuerdo con la Resolución IGAC 1939 de 2025, los gestores catastrales expedirán un acto 
administrativo de carácter general, en el área en la cual tengan a cargo el servicio público de 
gestión catastral, donde se determine el ajuste en los valores catastrales para los predios urbanos, 
ordenado por el artículo 49 de la Ley 2249 de 2023. 

Establecida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC la metodología para la 
actualización masiva de valores catastrales rezagados en las zonas urbanas, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a aplicar la misma en la zona urbana de los 
municipios que NO hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante los últimos 
cinco (5) años o que se encuentren en actividades propias del proceso de actualización catastral, 
los cuales se citan a continuación: 1.Abriaquí, 2.Angelópolis, 3.Angostura, 4.Anorí, 5.Anzá, 
6.Argelia, 7.Belmira, 8.Betulia, 9.Briceño, 10.Buriticá, 11.Caldas, 12.Campamento, 
13.Cañasgordas, 14.Caramanta, 15.Ebéjico, 16.El Carmen de Viboral, 17.Frontino, 18.Giraldo, 
19.Granada, 20.Guadalupe, 21.Heliconia, 22.Hispania, 23.Itagüí, 24.Ituango, 25.Liborina, 
26.Maceo, 27.Murindó, 28.Nariño, 29.Nechí, 30.Peque, 31.Puerto Nare, 32.San Andrés de 
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Cuerquia, 33.San José de la Montaña, 34.San Roque, 35.Santo Domingo, 36.Tarazá, 37.Titiribí, 
38.Toledo, 39.Valdivia, 40.Valparaíso, 41.Vegachí, 42.Vigía del Fuerte, 43.Yolombó y 44.Yondó. 

Conforme a la autonomía existente respecto la gestión catastral, el Departamento de Antioquia, 
decidió ajustar no solo el valor de terreno, también el de construcción, aplicando los métodos 
contemplados en las resoluciones 620 de 2008 y 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 
746 de 2024, emitidas por el IGAC.
En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: “Actualizar masivamente los valores catastrales rezagados en la ZONA 
URBANA del MUNICIPIO DE SAN ROQUE”, como se describe a continuación: 

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

ZONA 
HOMOGENEA 

GEOECONOMICA

VALOR 
CATASTRAL 

(60% del valor 
comercial)

001 $ 635.665 011 $ 59.776 021 $ 25.061
002 $ 579.426 012 $ 39.416 022 $ 53.398
003 $ 472.605 013 $ 48.639 023 $ 32.117
004 $ 316.120 014 $ 27.483 024 $ 21.004
005 $ 288.944 015 $ 11.359 025 $ 52.017
006 $ 225.392 016 $ 39.416 026 $ 30.764
007 $ 194.737 017 $ 243.865 027 $ 25.254
008 $ 154.042 018 $ 100.591 028 $ 13.762
009 $ 121.056 019 $ 72.483 029 $ 7.388
010 $ 102.394 020 $ 20.042

ID USO 
CONSTRUCCION 

TIPO 
ECUACIÓN

FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

10 LIN 156030,621 11608,7205
16 LIN 38032,4638 2829,62562
24 LIN 149204,281 11100,839
25 LIN 108831,358 8097,08255
34 LIN 83281,3437 6196,15457
35 LIN 107661,128 8010,01715
38 POT 882,684042 1,04923564
39 LIN 107661,128 8010,01715
47 POT 6540,15559 1,04923564
5 LIN 127457,513 9482,87356

50 LIN 63484,9587 4723,29815
56 LIN 85426,7648 6355,77447
57 LIN 94788,602 7052,2977
58 LIN 87767,2241 6529,90528
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ID USO 

CONSTRUCCION 
TIPO 

ECUACIÓN
FACTOR A 
(AL 60%)

FACTOR B 
(AL 60%)

6 LIN 121216,288 9018,52474
67 LIN 135844,159 10106,8423
7 LIN 120728,693 8982,24749
8 LIN 123849,305 9214,4219

849 LIN 85426,7648 6355,77447
9 LIN 85426,7648 6355,77447

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes del ajuste 
automático del que trata el artículo 1 de esta resolución, entran en vigencia fiscal a partir 
del 1 de enero del año 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de 
administración de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de 
interés en cualquier momento, a partir del día siguiente a la fecha del ajuste de los avalúos 
cuando considere que el mismo está por encima del valor comercial. Lo anterior, de 
conformidad con el procedimiento definido para la revisión de avalúo catastral establecido 
en la Resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución IGAC 746 de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Este acto administrativo es de carácter general, y se publica en los 
términos de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Medellín, 26/12/2025

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN GERENCIA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL PARA LA ZONA URBANA, DEL MUNICIPIO DE CONCORDIA Y SE 
CLAUSURA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO”.

El Gerente de Catastro del Departamento de Antioquia, en ejercicio de las facultades previstas en 
la Ley 1170 del año 2015, la Ley 1955 del año 2019, la Ley 2294 del año 2023, el Decreto 
Reglamentario 148 del año 2020, la Resolución 1040 de 2023 y Resolución 746 del año 2024, 
expedidas ambas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y,

CONSIDERANDO QUE:

La Gerencia de Catastro es la autoridad catastral en el Departamento de Antioquia, de conformidad 
con los Decretos Legislativos y Departamental de creación del catastro Nos. 1556 de 1954 y 199 
de 1954, respectivamente, la Ley 14 de 1983 y su Decreto Reglamentario 3496 del mismo año.

De conformidad con el Decreto Ordenanza No. 2018070000479 del 16 de febrero del año 2018 se 
creó la Gerencia de Catastro y se suprimió la Dirección de Sistemas de Información y Catastro del 
Departamento de Antioquia y con el Decreto con fuerza de Ordenanza No. 2020070002567 del 5 
de noviembre de 2020 se determinó el funcionamiento de la Administración Departamental del 
Orden Central.

El artículo 24 de Ley 1450 de 2011, en concordancia con la Ley 14 de 1983, obliga a las autoridades 
catastrales a formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del país dentro de 
periodos máximos de cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del 
catastro originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o 
condiciones locales del mercado inmobiliario.

El Decreto 148 del año 2020, en su artículo 2.2.2.2.2 definió el proceso de actualización catastral 
como el Conjunto de actividades destinadas a identificar, incorporar o rectificar los cambios o 
inconsistencias en la información catastral durante un período determinado. 

La resolución IGAC 1040 de 2023, modificada por la Resolución 746 de 2024, en su anexo 1 definió 
el Catastro con enfoque multipropósito como “Aquel en el que la información que se genere a partir 
de su implementación debe servir como un insumo fundamental en la formulación e 
implementación de diversas políticas públicas, contribuyendo a brindar una mayor seguridad 
jurídica, la eficiencia del mercado inmobiliario, el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada 
con el registro público de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información del territorio, y que provea instrumentos para una mejor asignación de los recursos 
públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios”.

En fecha del 07 de julio del año 2025, se emitió el acto administrativo N°2025060179005, por 
medio de la cual se ordenó el inicio de las actividades de la actualización en la zona urbana del 
municipio de Concordia 
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La Gerencia de Catastro, aprobó los avalúos catastrales por un 60 % del valor comercial y el valor 
unitario de los tipos de construcciones para los predios ubicados en la zona urbana del municipio 
de Concordia, a través del acto administrativo N°2025061557019 de fecha del 23 de diciembre del 
año 2025

De conformidad con el artículo séptimo de la Resolución 746 del año 2024 emitida por el IGAC y 
finalizadas las actividades propias de los procesos de actualización catastral, se dispone la 
Gerencia de Catastro en su calidad de gestor catastral a clausurar el proceso de actualización 
catastral de la zona urbana del municipio de Concordia

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CLAUSURAR el proceso de actualización catastral con enfoque 
multipropósito, ORDENAR la inscripción catastral para los predios ubicados en la zona urbana del 
municipio de Concordia, y DETERMINAR la vigencia fiscal de los avalúos catastrales resultantes 
del proceso de actualización para el primero de enero del año 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO: El interesado y/o las entidades públicas con funciones de administración 
de tierras podrán solicitar la revisión del avalúo catastral del predio de interés en cualquier 
momento, a partir del día siguiente a la fecha de la resolución que inscriba el predio o que haya 
modificado el avalúo en el catastro.

ARTÍCULO CUARTO: Se comunica el presente acto administrativo a la Superintendencia de 
Notariado y Registro y a la Dirección de Regulación y Habilitación del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, en consideración a lo descrito en el artículo séptimo de la Resolución 746 de 2024, emitida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 26/12/2025

YEISON FERNANDO MIRANDA RESTREPO
GERENTE
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